
Radicado. No. 2018-0325 

Demandante: Raquel Moreno Villamizar y Otros 

Demandados: Luis Raúl Moreno Cuevas y Otros 

Declarativo Especial Divisorio 

 

CJAC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, informando que mediante correo electrónico del 

día 09 de marzo de 2023, la Secretaría de la Sala Civil Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bucaramanga, comunica a este despacho que mediante providencia del día 08 de marzo de 2023, se confirmó 

el auto del 19 de enero de 2023.   Bucaramanga, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 

Secretario 

 

 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 

 

Bucaramanga, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la 

Sala Civil Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bucaramanga, mediante 

providencia de fecha 08 de marzo de 20231, por medio del cual confirmó en su integridad 

el auto de fecha 19 de enero de 2023. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
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